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Calarcá, Quindío, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00145-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.28 
 
 
En atención a la solicitud presentada por el secuestre designado dentro del 
presente proceso, vista a No. 38 del expediente, se ordena aplazar la diligencia de 
secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-28103 ubicado 
en la carrera 24 No. 37-54 Apto 604 Edificio Club de Leones, de Calarcá, citada 
para el 17 de este mes y se fija como nueva fecha para proceder al secuestro, el 
día 26 de abril de 2022, a las nueve de la mañana (9:00 a. m.).  

NOTIFIQUESE 
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